
28804 Sábado'26 septiembre 1987 BOE núm. 231

Ilmo, Sr, Director seoeral de Ceotros Escolares.

Documentos qne se adjnntan

- Actividades para las que solicita la ayuda.
- Presupuesto desglosado de P.'tos de mfraestructura.
- Importe de las ayudas recibIdas en el año 1986, con cargo a

presupuestos de Organismos públicos distintos del Ministerio de
Educación y Ciencia.

- Copia certificada del acuerdo de los órganos competentes por
el que se decide solicitar la ayuda.

de la , domiciliada
legalmente en .
con número de teléfono número de identificación
fiscal Y número de inclusión
en el Centro o Registro de _ ..

Y en su nombre, expone: Que quiere acogerse a la convocatoria
para 1987 de Ayudas a Coofederaciooes y Federaciones de Padres
de Alumnos y reúne los requisitos exigidos, por lo que presenta esta
solicitud, junto con la documentación abajo indicada, para que se
le conceda una ayuda por un importe de (eo letra y
número) pesetas.

....... ,.. ',., a de de 1987
(Firma)

Examjnadas 1& peticiones formuladas y los informes de las
respectivas Direcciones Pr0vú!cia!es, de conformi~con le;> esta
blecido en la Orden de 4 de Jumo de 1987 (<<Bolel1tl Oficial del
Estado» del 6), Y una vez verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en la convocatoria,

Esta Dirección Genera\, de acuerdo con lo previsto en el
apartado VII de la Orden de 4 de junio de 1987, ha resuelto
seleccionar a los Centros que se relacionan en el anexo ~ la
presente disposición para la unplantación de proyectos de oneota
ci6n educativa, con carácter experimental, durante el
curso 1987/8S,

Madrid, 15 de septiembre de 1987,-E1 Director general, Alvaro
Marchesi Ullastres.

ANEXO
Relación de Centros de Bachllleralo y Formaclón Profesional
seleccionados para Implantar proyectos de orlentaeión educativ..

con expresión de denominación y IocaUdad

Centros de Bachillerato

l. B. «AndRs de Vande1vira». Albacete.
l. B. «Infiesto». lnfiesto (Asturias).
l. B, «Ierónimo González». Sama de l.angreo (Asturias).
1, B. «Monte NaranCOlO. Oviedo (Asturias).
1. B. «Rey Pelayo». Cangas de ODis (Asturias).
l. B, «La Magda1ena». Avilés (Asturias).
l. B, «luan JoSl! Calvo Miguel Sotrondio (Asturias).
l. B. «Iuana de Pimentel». Arenas de San Pedro (AviJa).
l. B. «Claudio Sánchez de Albornoz». El Tiemblo (Avila).
1. B. «Suárez de Figueroa». zafra (!ladl\ioz).
l. B. «coode Di",o Porcelos». Burgos.
l. B. «F~lix Rodriguez de la Fuente». Burgos.
l. B. «Norba Caesarina». Cáceres.
1, B. «San Pedro de Alcántara». Alcántara (Cáceres).
1. B. «Camargo». Muriedas (Cantabria).
1. B. «Santa Clara». Santander (Cantabria).
1, B, «!Iernardino de Escalante». Laredo (Cantabria).
1, B. «Dámaso Alon..... PuertoUano (Ciudad Real).
l. B. «Pablo Ruiz Picasso... Almadén (Ciudad Real),
1. B. «Azuqueca de HellllreSlO. Azuqueca de Henares (Guadala-

jaral: B. «Ramón y Cajabo. Huesca.
1. B. .Mor de Fueotes». Monzón (Huesca).
1. B, .obispo Méridalt, Astorga (Leóo).
1. B, oAlvaro de Mendaila». Ponferrada (León).
1. B, «Ordoño ll», León.
1. B, «Pozuelo de AlarcólllO, Pozuelo de Alarcón (Madrid),
1. B, «Majadabondalt, M'liadabonda (Madrid).
1. B, «Isabel la Católica». Madrid.

1. B. «Conde de Orgaz». Madrid.
1. B. «San Juan Bautista», Madrid.
1. B. «Oiner de los Ríos». Madrid.
l. B. «MIguel Servel». Madrid.
l. B. «Felipe !I». Madrid.
l. B. «Antonio Dominguez 0rtiZ». Madrid.
1. B.•Tirso de Molina». Madrid.
l. B. «Maria zambrano•. Madrid.
l. B. Arganda del Rey (Madrid).
l. B. «Barrio del Pilano, Madrid.
1. B.•Torrente Ba11este,.,.. Madrid.
1. B. «luan Gris». Móstoles (Madrid).
1. B. Vicá1varo. Madrid.
1. B, «Cervantes». Madrid.
1. B. «!larrio de la EstreUa». Madrid.
l. B, «Las Rozas», Las Rozas (Madrid).
l. B, «Iaime FerránlO. CoUado-Villa1ba (Madrid).
1. B. «Colmenar Viejo... Colmenar Viejo (Madrid).
l. B. «Gómez Moreoo•. Madrid.
l. B. «Arcipreste de Hita». Madrid.
l. B. Alcobeodas n. Madrid.
\. B. San Lorenzo de El Escorial. Madrid.
l. B. «San Isidro., Madrid.
l. B. «Floridablanca». Murcia.
1. B. «Alfonso X el Sabio». Murcia.
1. B. «Iiménez de la Espadalt. Cartagena (Murcia).
l. B, «Padre Morel». Pamplona (Navarra).
l. B, Mixto 3. «La Granja». Pamplona (Navarra).
l. B. «lbaia1d.,.. Burlada (Navarra).
l. B. Mixto 6. «Iturrama», Pamplona (Navarra).
l. B. oAgui1ar de CampoO». AguiIar de Campoo (Palencia).
l. B. «Iorge Manrlqu.... Palencia.
l. B. «Escultor Daniel». LoRrodo (La Ríoja).
l. B. «Mateo HernándeZ». Sa1amaDca.
\. B. Peñaranda. Salamanca.
l. B. «Fernando de Roja..., Salamanca.
l. B. «Lucia de Medraoo.., Salamanca.
1. B.•Torres ViUarroel». Salamanca.
1. B. «Antonio Machado... Soria.
l. B, «IoSl! Ibáilez MartÍlllO, Teruel.
1. B. «Gabriel Alonso de Herrera». Talavera de la Reina

(Toledo).
1. B. «Alfonso x.., Toledo.
l. B. «Padre Juan de Marial1lllO. Talavera de la Reina (Toledo).
1. B. «La RoodillalO. Valladolid.
l. B. «Núñez de Are..., Valladolid.
l. B. «León Felipe», Benaveote (zamora).
l. B. Mixto 10. zaragoza.
\. B. «Reyes Católicos», Ejea de los Caballeros (zaragoza).
1, B. oJoSl! Manuel Blecua». zaragoza.
l. B. «Maria Antonia Salvé». Uucmayor (Baleares).
l. B. «!.orenc Garcia Fonl». Artá (Baleares).

Centros de Formación Profesional

l. F. P. «Leonardo de Vincito. Albacete.
1. F. P, «HelliDlO. Hellío (Albacete).
1. F. P. «San JIIllIllO. Albacete.
l. F. P. «Camilo Alonso V""",. Noreña (Asturias).
1. F. P.•Villavicio""" (Sección de F. P.). Asturias,
1. F. P. «San José•. Badajoz.
1. F. P. «Caste1arlO. Badajoz.
l. F. P. «luan Martin El Empecinado». Aranda de Duero

(Burgos).
l. F. P. «Zurb_, Navalmoral de la Mata (Cáceres).
l. F. P. «Ago...... Cácere..
l. F. P. d'uertoUano... Puertollano (Ciudad Real).
l. F. P. Politécnico. Cuenca.
l. F. P. «Luis de Luceoa». Guadalajara.
l. F. P. Politécnico. León.
\. F. P. San AndRs de Rabanedo. León.
l. F. P.•Virgen de la PalOlI1ll». Madrid.
\. F. P. Parla (Madrid).
l. F. P. «Morata1az 11». Madrid.
l. F. P. «luan de la Cierva». Madrid.
l. F. P. oAlcalá ll». Madrid.
l. F, P. oAlooso de AveUaneda>t. Madrid.
l. F. P. «Las Musa.... Madrid.
l. F, P, «Pacifico., Madrid.
\. F. P. San SebastiAn de los Reyes (Madrid).
\. F, P. Sao Fernando de Henares (Madrid).
\. F. P. «Saota Engracia». Madrid.
1, F, P. «San Ro~ue•. Madrid.
1, F, P. «Islas Filipinas». Madrid.
1, F. P. «Móstoles (b>, Madrid.
\. F, P. «Tetuán de las Victorias». Madrid.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Renovación Pedagógica, por la
que se dispone la publicación de los centros,públicos·
seleccionados para implantar proyectos de Orientación
educativa, con caraeter experimental, durante el curso
1987-88.
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l. F. P. «!larrio lk: Bilbao•. Madrid.
l. F. P. «Enrique Tierno Galván». Madrid.
l. F. P. «E1 Bohio•. Carlasena (Murcia).
1. F. P. «El Palmar». El Palmar (MUTCla).
l. F. P. Morat.a1la (Murcia).
1. F. P. Poente Tocinos (Murcia).
l. F. P. Politécnico. Logrodo (La Rioja).
l. F. P. «Manuel Bartolomé lk: Cossio. Haro (La Rioja).
l. F. P. «Emperador Alfonso Vll». Alfaro (La Rioja).
I. F. P. «Calahorra>. Calahorra (La Rioja).
I. F. P. Peñaranda (Salamanca).
1. F. P. «Virgen del Espino•. Soria.
I. F. P. Politécnico. Soria.
l. F. P. «Juanelo Turrieno•. Toledo.
l. F. P. «Ramón y Cajab>. Valladolid.
l. F. P. Politécnico. zamora.
l. F. P. «!lenavente•. Benavente (Zamora).
I. F. P. «Cinco Villas». li;iea lk: los Caballeros (Zaragoza).
l. F. P. «Pablo Serrano•. Zaragoza.
I. F. P. Miralbueno. Zaragoza.
1. F. P. «Pere Son Gallo. Uucbmayor (Baleares).
l. F. P. Politécnico. Pa1ma de Mallorca (Baleares).
1. F. P. «Manaco!». Manacor (Baleares).
I. F. P. Politécnico. Segovia.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 24 de septiembre de 1987 por la que se
d4inen el ambito de aplicación, las condiciones tleni
cas m(nimas de cultivo. valor de la producción y fecluls
de suscripción en relación con el Seguro Combinado
de Heladil y Viento en CultiVOJ Protegidos. incluido en
el Plan Ánual de Seguros Agrarios Combinados
de 1987.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual lk: Seguros Aparios
Combinados de 1987, aprobado por Acuerdo lk: Consejo de
Ministros, lk: fecha 6 lk: junio lk: 1986, en lo que se refiere al seguro
Combinado de Helada y Viento en Culuvos Protesidos, y a
propuesta lk: la Entidad Estatal lk: Seguros Agrarios,

Este Ministerio ba dispuesto:

Primero.-El ámbito lk: aplicación lk:1 Seguro Combinado lk:
Helada y Viento en Cultivos Protegidos lo constituyen los abrigos
situados en las comarcas y lécminos municipales SJ¡Uientes:

Provincia Comarca Términos municipalel

Alicante. Meridional. Toda la comarca.
Central. Alicantes."Campello, Mucba·

miel, Juan lk: Alicante y
San Vioente lk: Raspei¡.

Almeria. ill\io Almanzora. Toda la comarca.
Campo Níjar. Toda la comarca.
Bl\io Andarax. Toda la comarca.
Campo DalIas. Toda la comarca.

Barcelona. Maresme. Toda la comarca.
Bajo Uobregal Gavá, Prat lk: Uobrega!, San

Boi lk: Uobregat y Vi1ade-
cans.

Granada. La Costa. Toda la comarca.
Mála... Vélez~. Toda la comarca.
Murcta. S~::r. alle del Toda la comarca.

G entin.
Campo lk: Carta· Toda la comarca.

gena.

A los solos efectos lk: asignación de la tarifa correspondiente al
término municipal de Lorca, se subdivide en las si¡wentes zonas:

Lorca costa: Comprende, exclusivamente, la superficie incluida
en la franja de terreno que se ex.tiende entre los términos municipa·
les de Aguilas y Mazarrón, desde la costa lk:1 mar Mediterráneo
basta la linea lk:finida por el cantino local que une los núcleos

pedáneos de La Atalaya, Morata y Campico López, y I"'r la
carretera local de Campico López basta su unión con el limite lk:1
ténnino municipal lk: Aguilas.

Lorca interior: Resto lk:1 término municipal.

Segundo.-Las producciones asegurables serán todas las especies
de hortalizas, fresa y fresón y llores cortadas que son cultivadas en
abrigo en las zonas lk:finidas en el ámbito de aplicación.

A los solos efectos del Seguro lk: Helada y Viento en Cultivos
Protegidos, se entienlk: por:

Abrigo: Instalación permanente de altura medis no inferior
a 1,50 metros, accesible y con cerramiento total provisto de
estructura de madera, metálica u hormigón y cobenura lk: plástico
rígido o Ilexible, o eristal.

Tercero.-Para las producciones objeto lk:1 Seguro lk: Helada y
Viento en Cultivos Protegidos, se consideran condiciones técnicas
rninimas del abrigo y lk:l cultivo las siguientes:

1. La altura medis lk:1 abrigo será, como rninimo, lk: I,SO
metros.

2. Los materiales de la cobertura lk:ben encontrarse en buen
estado de uso y sin sobrepasar la vida útil lk:1 mismo, lk:biendo
reunir las siguientes condiciones:

- Plástico no r1gido de espesor minimo 400 galgas.
- Plástico rígido, rninimo lk: I,S mi1imetros.
- Cristal: Mínimo 3 mi1imetros.
- Peliculas PVC plastificado: Mínimo O,07S millmetros.
- Placas lk: PVC rl¡ido: Mínimo O,2S mi1imetros.

3. Tratamientos fitoaanitarios en el momento y forma opor
tuna según las neoesidalk:s lk:1 cultivo.

4. };ntutorado firme en aquellas especies que lo precisen.
S. El agricultor lk:berá mantener los abrigos destinados a

albergar la producción aseaurable en adecuadas condiciones lk: uso.
Por esta razón, realizará Jl:OT su cuenta cuantas reparaciones sean
necesarias en la instalación, en el plazo máximo lk: aiete diss
hábiles, salvo causa lk: lUerza mayor, a contar lk:sde la fecba en que
se originó el desperfecto. Si transeurrido dicho plazo no se hubiesen
efectuado las teparaciones oportunas, las garantlas lk:l Seguro
quedarán en lugpenso basta que el agricultor comunique a la
A¡rupación que dichas teparaaones han sido efectuadas.

En caso de lk:strucción total lk: a~, las garantlas lk:1 Seguro
lk: Helada y Viento en Cultivos Protepdos, quedarán en IUspenso
hasta que el agricultor comunique a la A¡rupación y sea compro
bado por ésta, en los mismos plazos que se establezcan para la
inspección lk: daños, la reconstrucción total del abrigo.

6. Cumplimiento lk: cuantas normas sean dietadas, tanto
sobre lucba antiparasitaria y tratamientos integrales como sobte
medidas culturales o preventivas.

Lo anteriormente indicado y, con caIácIer aeneral, cualquier
otra IlJ'áctica cultural que se utilice, lk:berá realizarse~ lo
establecido en cada comarca por el buen quehaoer lk:1 qncultor,
todo ello en concordancia con la producción lijada en la declara
¡:ión lk:1 seguro.

En caso lk: lk:ficiencia en el cump1imiento lk: las condiciones
técnicas mínimas lk: cultivo, el asegurador {lodt:á reducir la
inlk:mnización en proporción a la importancJa de los daños
derivados lk: la misma y el ¡rado lk: culpa lk:1 ase¡urado.

Cuarto.-E agricultor podrá lijar libremente el valor lk: la
producción a consi¡nar para cada abrigo en la declaración del
Seguro Combinado lk: Helada y Viento en Cultivos Protegidos, el
cual será utilizado a efectos del pa¡o lk: primas e importe lk:
inlk:mnizaciones en caso lk: siniestro.

Dicho valor, en pesetas,lmetro cuadrado, se estableoerá consilk:·
rando, conjuntamente, la producción total lk:1 abrigo, diferen
ciando entre hortalizas y 1l0teS, si bien, el mismo lk:berá ajustarse
a las esperanzas reales lk: producción (teniendo en cuenta, entre
otros factores llmitantes lk: la producción, la salinidad lk:1 a¡ua lk:
rie¡o) no pudiendo, en todo caso, rebasar los valores máximos que
se mdican a continuación:

Fresas: 1.300 pesetas/metro cuadrado.
Hortalizas y fresón: 450 pesetas/metro cuadrado.
Flon:s: 1.200 pesetas/metro cuadrado.

Quinto.-I.as prantlas del Seguro Combinado de Helada y
Viento en Cultivos Prote¡idos se iniciarán con la toma lk: efecto del
Seguro una vez fina1izado el periodo de carencia, después de
realizado el trasplante, una vez arraigada la planta y, si se trata de
siembra directa, a partir del momento en que la planta tenga las tres
primeras hojas verdalk:ras. En el caso lk: alternativas de hortalizas
y llores, estas condiciones serán de aplicación únicamente al
cultivo lk: la alternativa con trasplante o siembra más tempranos.
Las garantías fina1izanin una vez efectuada la recolección completa
con fecba limite el 31 de 8IIosto de 1988.


